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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Despachos telegráficos dirigidos 
por el General en Jefe del ejército 
de África al Excmo. Sr. Ministro 
interino de la Guerra:

«Campamento frente á Tetuan o 
de Febrero de 1860 á las once y 
treinta minutos de la mañana. — 
He intimado la rendición á la plaza 
de Tetuán, concediéndoles un término 
de 24 horas para que se decidan.

En la batalla de ayer se cogió una 
bandera al enemigo y ocho cañones, 
en lugar de siete que dije á V. E.

Los campamentos que se lomaron 
fueron cinco, y en ellos 800 tien
das de campaña de 25 hombres 
cada una. Solo pudieron recoger 
algunas tiendas en lo más alto de 
los campamentos.

Dejó igualmente en nuestro poder 
sus camellos y efectos de todas cla
ses.»

«Cuartel general de Tetuán 6 de 
Febrero de 1860.

La bandera española tremola ya 
en la plaza de Tetuán.

La completa denota, y disper
sión del jejército enemigo en la ba
talla de anteayer, dada á la vista 
é inmediación de la ciudad, intro
dujo en ella la mayor consternación.

Los dos hermanos del Emperador 
pasaron por la plaza sin detenerse; 
tal era el pánico do que estaban 
poseídos.

Este estado de la población pro
dujo sus naturales efectos, y ayer 
por la mañana se me presentó una 
comisión implorando mi clemencia, 
si bien sin poder garantizar todavía 
Ja pacífica entrada del ejército por 
la oposición de los más fanáticos.

Yo les intimé entonces la ren
dición , concediéndoles un término 
de veinticuatro horas para allanar 
todas las dificultades.

Esta mañana he sabido que aban
donada la ciudad por [las tropas 
dol Emperador, era saqueada y 
víctima desde anoche de los mas

brutales cscesos.—Me- he decidido 
en su consecuencia á posesionarme 
de ella sin dilación.

El Cuerpo del General Ríos ha 
entrado sin resistencia, ocupando la 
Alcazaba y castillo, fuertes y demás 
pnntos importantes.

La población ha acogido con sa
tisfacción y confianza á unas tro
pas que la llevan el orden y la 
tranquilidad r dando tan notables 
muestras de moderación y disciplina 
como las dieron en 20 combates 
de entusiasmo y arrojo.

La plaza, aunque antigua, es fuerte, 
y se ha cogido en ella mucha ar
tillería, no pudiendo fijar en estos 
momentos el número de piezas.»

Cuyos importantes documentos 
me apresuro á publicar por ex
traordinario para satisfacción de 
los leales habitantes de esta pro
vincia. Zaragoza 9 de Febrero de 
1806.—Ignacio Mendezde Vigo.

«Cuartel general de Tetuan 7 de 
Febrero á la una de la tarde. =E1 
Ejército entró ayer en Tetuan á las 
diez de la mañana. Las banderas co
gidas al enemigo en la batalla del 4 
son dos en vez de una. La tienda del 
hermano del Emperador Sidi-Admet 
ha sido entregada por el enemigo. 
El Ejército ofrece á la Reina estas 
prendas de la victoria. Está comisio
nado para presentar á S. M. las ban
deras, la tienda y los ocho cañones 
cogidos en la batalla de Tetuan, el 
ayudante de campo del General en Gefe 
D. Antonio García Rizo. Los cañones 
encontrados en el castillo y baterías de 
T» tnan son 78 y dos morteros, Tam- 
pbicn se ha encontrado un conside
rable acopio de pertrechos de guerra.»

ÍMi/a interesante noticia me apre
suro á insertar en este periódico op
ead para conocimiento ¡y satisfacción 
de los leales habitantes de esta pro-, 
mneia. '¿avagóla 8 Febrero 1860. 
—.Ignacio Méndez de Vigo.

El Excito. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico que 
acabo de recibir me dice lo \que sigue:

«Según despacho del General en 
Gefe, ayer 8 á las 12 de la mañana, 
no ocurría novedad en la plaza de 
Tetuán.» ' .

Lo que he resucito publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. Za
ragoza 9 de Febrero de 1860.—Ig
nacio Mcndcz de Vigo.

Nü m . 176.
Circular número 74.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 8 del actual se halla inserto 
lo siguiente.

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Queriendo perpetuar la memoria de 
la gloriosa campaña de Africa, y es
pecialmente la toma de Tetuan por 
el ejército espedicionario, y dar una 
señalada prueba de Mi Real aprecio 
al General en Jefe Don Leopoldo 
O‘Donneil, Conde de Lucena, que 
le ha conducido de victoria en vic
toria con tanto acierto como bizar- . 
ría, venciendo lodo género de obs
táculos y de resistencia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle Grandeza de 
España de primera clase con la de
nominación de Duque de Tetuan, para 
sí, sus descendientes y sucesores, libre 
de todo gasto.

Dado en Palacio á 7 de Febrero 
de 1860.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón tollantcs.

Despacho telegráfico dirigido por el 
Excelentísimo Sr. Presidente interino 
del Consejo de Ministros al Excelen- 
iísimo Sr. Capitán general en Jefe 
del ejército de Africa, inmediatamente 
después de haber rubricado S. M. la 
Reina el decreto que precede.
S. M. la Reina me manda felici

tar á V. E. y al ejército por el glo
rioso éxito con que la Divina Pro
videncia ha coronado sus heroicos es
fuerzos. S. M. está animada de la 
mas absoluta confianza en la pericia, 
constancia y valor de V. E-, y no 
duda que al frente de tan bizarros 
soldados dará gloriosa cima á la em
presa que le está encomendada.

Queriendo dar á V. E. una seña
lada prueba de su distinguido aprecio 
y perpetuar la memoria de tan in
signes hechos, simbolizándolos en un 
título que los trasmita á las mas re
motas generaciones, ha venido en con
ceder á V. E. Grandeza de España 
de primera clase con la denomina
ción de Duque de Tetuan. El Go
bierno de S. M. se identifica con el 
sentimiento de entusiasmo universal 
que se ha manifestado en todas las 
clases, y felicita á V. E. con la mas 
viva efusión, deseando proponer á 
S, M. las recompensas que merece 
el ejército que á tanta altura ha ele
vado el nombre español.

i Yo me considero feliz de ser el 

conducto de que S. M. y el Gobierno 
se sirven para trasmitir á V. E. es
tas manifestaciones.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 10 de Febrero de 
1860.—Ignacio Méndez de Vigo.

Nü m . 177.
Circular número 75.

El Excmo, Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino se ha servido comu
nicarme la Real instrucción siguiente:

Entre los diferentes ramos que abraza 
la policía urbana, ninguno ofrece las 
dificultades ni presenta los inconve
nientes para una acertada dirección 
que el de nuevas alineaciones en las 
calles de pueblos ya existentes; en él 
mas que en ningún otro son difíci
les de conciliar los intereses generales 
representados por la ' administración 
local con los privados que ejercen 
su acción activa é individual, y que 
en el concepto de derechos respetables 
embarazan, retrasan y ofrecen conti
nuos obstáculos al ejercicio de la 
Autoridad, perjudicando el desarrollo 
de la riqueza pública é impidiendo 
las mejoras que la higiene, el orden 
público y la viabilidad exigen, espe-- 
cialmcnte en nuestras poblaciones, 
construidas en su mayor parte bajo 
principios enteramente opuestos á los 
que hoy exigen las necesidades de 
la industria, del comercio y de la 
salubridad pública.

Reconocida esta dificultad por el 
Gobierno, y con el objeto de que los 
trabajos que se ejecuten para los pro
yectos de nuevas alineaciones reunan 
el carácter de unidad, claridad y pre
cisión que reclama la resolución de 
problemas que tanto afectan á la se
guridad pública y á la facilidad en 
las comunicaciones, y de las que ha 
de depender aun el saneamiento de al
gunas poblaciones, no teniendo el ex
clusivo objeto, como por algunos se 
supone, del embellecimiento, sino quo 
por eLcontrariolsirven á la vez para ga
rantizar á la propiedad de las dispo
siciones arbitrarias de las Autoridades 

I locales y de las incómodas cuestiones 
que producen los inleroses particulares, 
y dan por resultado un aumento no
table al valor de la propiedad, la cual 
exige por su parte que las resoluciones 
que pueda» afectarla se dicten en una 
esfera extraña á las encontradas pre
tensiones del interés privado, y exenta 
de las largas tramitaciones que son uno 
de los principales obstáculos que en
cuentran la reedificación y nueva cons
trucción de edificios, S. M. la Reina
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(q. D. g.) se ha dignado conceder su 
aprobación, en vista de todo esto, á la 
siguiente Instrucción para la ejecución 
de los planos de alineaciones.

l .° Los planos deben presentarse 
con la claridad, exactitud y precisión 
que su objeto reclama.

2 ° ' En todos ellos deben ponérselos 
nombres de las calles ó plazas y lascólas 
en escala métrica que exprese su ancho.

3 ." Todos los planos deben tener 
su orientación magnética y verdadera.

4 ? No deberá dejarse en blanco mas 
que las calles, plazas ó terrenos de apro
vechamiento común.

5 .° Se trazaran con líneas negras 
los limites exteriore» de lodos los gru
pos de terreno cerrado ó no, y en .el 
cual existan ó no edificaciones, de la 

. manera que se encuentran al íevantar 
el plano, las cuales servirán también 
para marcar la situación de 1 is calles 
en su disposición actual.

G.° La escala para los planos de las 
alineaciones será de y de parji 
los generales de zoilos de población.

7 .° Los cursos de agua aparente 
se dibujarán con tinta azul, y los cu
biertos por bóvedas ú obras de fá
brica con líneas del mismo color, pero 
no llenas sino de puntos. '

8 .° En el plano se marcará la línea 
de separación entre las diferentes pro
piedades.

9 .° En los proyectos se propon
drán los nombres para las calles, pla
zas, &c., que no los tengan , sobre 
los que resolverá el Ministerio de la 
(iober nación.

10 . Se señalarán especialmente las 
que sean trayesías de ^ar^lejas de 
primero, segundo y tercer órden , y 
que forman parte del plan general 
aprobado por el Gobierno.

11 . A todo proyecto de alineación 
deberá acompañar el perlil longitu
dinal de la caite en la escala de dos 
inilímetrQs por metro para las distan
cias horizontales, y de jeinte miltnie- 
tros por metro para las a,lturas, igual
mente que perfiles trasversales en los 
puntos mas convenientes cu la escala 
de cinco milímetros por metro.

12 . Todos los proyectos de alinea
ciones deberán aconipañ rse con las 
modificaciones de rasantes en las ca
lles que lo requieran.

13 . Lo serán igualmente de una 
memoria justificativa de las alineacio
nes propuestas, indicando al principio 
de ella la forma, las dimensiones, la 
clase de empedrado y el estado do via
bilidad. ,

11. En todos los planos se trazarán 
las escalas con arreglo á las prescrip
ciones anteriores.

lo. i.a memoria deberá escribirse 
en papel común , no continuo, del 
tamaño ordinario, dejando á ambos 
lados de cada página márgenes pro
porcionados. En la de la izquierda 
se indicará al lado do cada párrafo 
el objeto de que trata.

16. Todos los planos se sujetarán 
en tintas, signos y demas accidentes 
al modelo adjunto.

17. Los planos se dibujarán en 
papel-tela, de un ancho igual á la me
nor dimensión de un pliego de papel 
ordinario, y con la longitud necesaria, 
jdegándose de manera que queden rc- 
dv.Cidos al tamaño de medio plieg(>, 
que es el que han de tener los demas 
documentos. Después de doblada cada 
hoja de plano al tamaño egresado, de- 

x berá escribirse en la cara que quede 
visible su.título, que designe clara
mente el número de órden de la hoja 
y lo qúe contenga.

18. Todos los proyectos deberán 
remitirse por duplicado, firmados por 
el Arquitecto municipal ó de distrito, 
y con el V.’ B.° del de la provincia, 
ó su informe.

Confío en que V. S., penetrado de 
la conveniencia y necesidad, y de la 
importancia de las medidas adoptadas 
en la anterior Instrucción, procurará 
con arreglo á ellas y por todos los me
dios que le sugiera su celo, activar la 
pronta ejecución de los planos de los 
pueblps que excedan de 8,000 ha
bitantes, con sujeción á las Reales 
órdenes de 'Sa de Julio de 1816 y 20 
de Febrero de 1848, y de que en to
dos los casos de alineaciones parcia
les que ocurran durante la terminación 
de aquellos se ajusten los proyectos 
exactamente á las prescripciones de la 
Instrucción, sin cuya circunstancia no 
serán admitidos en este Ministerio. Lo 
que do Real órden comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de lodos.los 
Ayuntamientos de la provincia y Ar
quitectos provinciales de distrito, mu- 
mcipales ó de otro carácter oficial 
cualquiera, y para su publicación en el 
Boletín de esa provincia.
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 18á9.—la
sada Herrera.

Lo que en virtud de lo dispuesto en 
la preinserta resolución, he acor- 
dqih se pulique cu este pc^iólico ofi
cial para conocimiento de los Ayunta
mientos y demas corporaciones y par
ticulares de esta provincia á quienes 
pueda incumbir su e.umplimienlo. Za- 
rayo^a 9 de Febrero de 1860.—Igna
cio .Mendos de Vigo.

Nc m . 178.
Circular númro. 76.

Los Alcaldes constitucionales Guar
dia civil, empleados de vigilancia y 
demás dependientes de este Gobierno 
de provincia p.ocurarán la captura de 
Tomas Villellas cuyas señas ■ se esprc- 
san á continuación, y on el caso de 
ger habido lo remitirán con seguri
dad a disposición del Juez de pri
mera instancia de Sariñena que lo re
clama. Zaragoza 10 de Febrero de 
1860.—Ignacio Méndez de Vigo.

Señas de Tomas Villellas.
Es natural de Gapdesaso y vecino de 

Lanaja, de 36 años de edad, estatura 
alta, pelo negro, ojos pardos, nariz 
chata, cara ancha y moreno de ros
tro. Viste de labrador bracero al es
tilo del pais.

Nl u . 179.
Circular número 77.

Siendo conveniente averiguar el pa
radero <Jc D. Ramón Contador, na
tural de Almagro, y si ha contraido, 
matrimonio, en qué año y cual és el 
nombre de de su esposa, he resuelto 
encargar á los Alcaldes constituciona
les de esta provincia me manifiesten 
si el citado sugeto existe en algún pue
blo de la misma ó tienen noticia de 
cual sea su paradero. Zaragoza 9 de 
Febrero de 1860.—Ignaciq Mendez 
de Vigo.

Nú m.180.
Circular número 78.

Los Alcaldes constitucionales Guar
dia civil empleados de vigilancia y de
mas dependientes de este Gobierno de 
provincia, procurarán la captura de un 
hombre que dice llamarse Juan Ma
nuel Plou vecino de Belchile cuyas 
señas se espresan á continuación, ocu

pándole un caballo que lleva de unos' x 
4 años de edad, 7 cuartos y 3 pul
gadas de alzada, pelo gris y capón. 
En el caso de que fuere habido, lo 
remitirán con la segeridad conveniente 
á disposición del Juez de primera ins
tancia de Valderrobres que lo reclama. 
Zaragoza 10 de Febrero de 1860.
—Ignacio Mendez de Vigo.

Señas del reclamado.
Edad de 28 á 30 años, estatura alta* 

y algo corpulento, cara delgada y lar
ga, color sano, barba poca: viste cal
zón y chaleco de pana negra, medias 
de estambre azules, alpargatas abiertas 
pasadas*con cinta negra, faja color 
de ceniza, manta de lana.con franjas 
anchas azules y bjaneps, y pañuelo en 
la cabeza.

Nú m . 181.
CONSEJO PROVINCIAL.

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Rea* 
órden de 22 de Marzo de 1830, 
el Consejo de esta provincia de acuer
do con el Comisario de guerra de 
esta plaza, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado al ejército en el mes de 
Enero último en la forma siguiente, 
entendiéndose todo peso y medida cas- 
tellany.

Reales céts.

Ración de pan. . . . « 74
Idem de Cebada. . . . 3 76
Idem de paja..................... « 99
Arroba de aceite. . . . 64 76
Idem de carbón. . . . 4 87
Idem de leña....................1 53

A los referidas precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono, en la forma 
que dispone la Real órden de 15 de 
Setiembre de 1848. Zaragoza 9 de Fe
brero de 1860,=EI Presidente, Igna
cio Mendez de Vigo.—P. A. D. C, 
Evaristo Lavandera, Secretario.

Nc m . 182.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Contribuciones.—Recaudadores.
Habiendo llenado los requisitos exi

gidos por 11 ley para la recaudación 
de contribuciones, los Sres. que á con
tinuación se espresan; y cuyas propo
siciones fueron aprobadas por Real 
Órden de 13 del corriente, se les au
toriza por esta Administración para 
efectuar la cobranza en los distritos 
municipales siguientes:

A los Sres. D. Leoncio Val y Vision 
y D. Tomás Lorenlc y Sarsa, en los 
de .Zaragoza, Alfajarin; Alfocea, Ca- 
drete, Cuarlc, El Burgo, Juslibo!, La 
Joyosa, Las Casetas, Leciñena, María, 
Monzalbarba, Pastriz, Péñáflbr, Perdi
guera, Puebla de Alfinden, S. Mateo, 
Sobradiel, Torrecilla de Valmádrid , 
Torres de Berrcllen, Utebo, Villama- 

i yor, Villanueva de Gállego , Zuera , 
I Cinco-Olivas, Escatron, Sástago-, Ala- 
¡ gon, Alcalá de Ebro, Alñmen, Bír- 

bole;, Bardallur, Botorrita, Cabañas, 
Cnlutorao , »igueruelas . Grisen , La 
Muela, Longares, Lacena, Lumpia- 
que , Mofeta de Jalón , Mezalocha, 
Mozota, Müéí, Pedrola, Pinsequé, Pla- 
sencia de Jalón, Pleilas, Riela, Rue
da de Jalón, Salillas, Alburge, Alfor- 
que, La Zaida, Nuez, Osera, Quinto, 
Rodea, Velilla de Ebro y Villafranca 

l de E*>ro con los premios de 3 reales

por 100 en territorial y de 3 reales 
y 89 céntimos en la industrial.

A D. Mariano Ejarque, en los de 
Caspe, Ejea de los Caballeros, Luna, 
Tauste, Luesia, Pina Fuentes de Ebro, 
Gelsa, Mediana, Sos, Sádaba, Uncas- 
tillo, Magallon Mallen, Gallur y No
villas, con los de 3 rs. por 100 en 
territorial y de 3 rs. 50 cénts. por 100 
en la industrial.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de las res
pectivas localidades, y á fin de que 
no pongan óbvice á los referidos se
ñores, en el desempeño de sun fun
ciones. Zaragoza 6 de Febrero de 
1860.=£1 Administrador, Tomás Fá- 
bregps de Medina.

Núm. 183.
B. Joaquín Gállego Comendador de la 

Real órden americana de Lsabel la 
Católica, Juei de.prímera instancia 
del disliito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Bernardo Deus y Satulio, na
tural de Leioyo. vecino que fué de 
esta capital, casado, de 28 años, vi
gilante de policía que ha sido de la 
misma, para que dentro del término 
de treinta dias, comparezca en este 
Juzgado á oir una notificación de la 
sentencia pronunciada en la causa for
mada contra el mismo sobre lesiones 
á Manuel Rasal; pues de no verifi
carlo en aquel plazo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 4 de Febrero de 1860.= 
L. Joaquín Gállego.—Por su mandado, 
Francisco Campillo.

Nu m . 184.
D. Crancisco de Ripa, Caballero Co

mendador de la Real órden Ameri
cana, de Isabel la Católica, y Juez de 
Hacienda de la provincia de Za^, 
ragoza.
Por el presente se llama, cita y em

plaza á D. Lucas Roldan, administra
dor que fué del Alfolí /de Calatayud, 
D. José Estevanez, oficial interventor 
que era de la Fábrica de sales de Re
molinos, Lorenzo García expesador de 
la misma y D. Antonio Garcia sar
gento que fué del Resguardo especial 
de salinas, para que en el término 
de 30 dias se presenten en este Juz
gado á responder á los cargos que les 
resultan en la cansa que contra los 
mismos se instruye sobre sustracción 
fraudulenta de 1180 quintales de sal 
de los Almacenes de la espresada Fá
brica. Dado en Zaragoza á 4 de Fe
brero de 1860.—Francisco de Ripa. 
—Por su mandado, Francisco Higue
ras.

Núm. 183.

Por el presente edicto , se llama, 
cita y emplaza á Manuel Muniesa ve
cino de Lécera, casado, labrador, de 
42 años de edad, para que en el tér
mino de 30 días se presente en este 
Juzgado á responder é los cargos que 
le resultan en la causa que contra el 
mismo y otros Se instruye sobre de
fraudación á la Hacienda pública y 
particulares de varias eantidades. Dado 
en Zaragoza á 5 de Febrero de 1860. 
=Francísco de Ripa.—Por su man
dado, Francisco Higueras.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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